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REINO DE ESPAÑA 

 
Ref.: DSP-1871 

LP0616 

 

CERTIFICADO VETERINARIO PARA LA EXPORTACIÓN DE CARNE DE PORCINO REFRIGERADA O 
CONGELADA DESDE ESPAÑA A CHILE 

 
 

Parte I : Descripción de la mercancía enviada  
 

I.1. Expedidor: 

    
Nombre: 
 
Dirección: 
 
 

I.2. Número de Certificado: 
 

I.2.a.  
 

 

Código postal: 
 

I.3.Autoridad Central Competente: 
 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
 

Nº Tlf:  I.4. Autoridad Local Competente: 
 

 

 
I.5. Destinatario:  
 

Nombre: 
 
 

Dirección: 
 

 

Código postal: 
 

Nº Tlf: 
 
 

I.6. Lugar de origen:      
 

Nombre: 
 
 

Dirección: 
 
 
Nº de autorización: 
 

 

 

I.7. País de origen / Código ISO: 
 

 

I.8.Región de origen/ Código 
ISO: 
 

I.9. País de destino / Código ISO: I.10. Región de destino/ Código 
ISO: 

I.11. Medio de transporte: 
 

Avión �          Buque � 

Vagón de ferrocarril � 

Camión � Otros � 

 

Identificación: 

 

Referencia documental: 
 

 

I.12. PIF de entrada en Chile: 
 

I.13. Lugar de carga  : I.14. Fecha de salida: 
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I.15. Descripción de la mercancía: 
 

 

 
 

I.16. Tipo de pieza:  
 

I.17 Tipo de tratamiento  

I.18.  

 
 

I.19. Código de la mercancía (Código SA) : 
 

 

I.20. Peso total: 
 

 

I.21. Temperatura del producto:                     
                                                                                                                                                                                                                          

Ambiente □                    Refrigerado □                         Congelado □                                     

I.22.Número de bultos total: 

I.23. Identificación del contenedor/ Número de precinto 
 
 

 

  

I.24. 

I.25. Mercancías certificadas para: 
 

                                                                                   Consumo Humano □ 

I.26.  I.27. Para la importación o admisión en CHILE 

 

I.28. Identificación de la mercancía: 

 
Especie: Fecha de sacrificio: Fecha de producción: Nombre, dirección y número de registro sanitario 

del matadero: 

Tipo de embalaje: Peso neto (kg): Número de bultos: 
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Parte II: Certificación  
 

II  Información Sanitaria: 
 
II.1 Declaración Zoosanitaria: 
 

El veterinario oficial abajo firmante, certifica lo que sigue: 

II.1. ________________________ (indicar el Estado miembro de la UE de origen o la región de origen) está oficialmente reconocido por la Organización 

Mundial de Sanidad Animal (OIE) como libre de fiebre aftosa sin vacunación, peste porcina africana, enfermedad vesicular porcina y peste porcina clásica 

con arreglo a los criterios establecidos en el correspondiente capítulo de la versión más reciente del Código Sanitario para los Animales Terrestres de la OIE. 

II.2. La carne fresca procede de animales que: 

II.2.1. Han nacido y han sido criados y sacrificados en el territorio descrito en el punto II.1 o en un país o una región de este con estatus 

zoosanitario similar al indicado en el punto II.1. 

II.2.2. Han sido sacrificados en un establecimiento autorizado por el servicio agrícola y ganadero (SAG) para exportar a Chile. 

II.2.3. Han sido sometidos a inspección ante mortem y post mortem y no han mostrado signos de enfermedades transmisibles. 

II.3. La carne cumple todos los principios y requisitos generales y específicos de la legislación alimentaria de la UE y se ha declarado apta para el consumo 
humano. 

II.4. Almacenamiento y transporte: 

II.4.1. La refrigeración y la congelación son los únicos métodos de conservación; no se han utilizado antisépticos, antibióticos ni cualquier otro 
aditivo químico o biológico. 

II.4.2. El transporte del matadero al punto de salida de la UE se ha llevado a cabo en vehículos que garantizan el mantenimiento de la temperatura 

y las condiciones higiénicas y sanitarias. 

 

 
Notas: 

Parte 1: 
 

− Casilla I.6: Lugar de origen: nombre, dirección y nº de registro del establecimiento de expedición.  

Debe indicarse si el establecimiento de origen es un matadero (SH), una sala de despiece (CP) o un almacén frigorífico (CS) 

 

Parte II : 
 

− El color de la tinta del sello y de la firma será diferente del de los caracteres impresos. 

− El certificado se expedirá en español y en la lengua del Estado miembro de la UE de origen. 

 
 

Inspector veterinario o inspector oficial  

 
Nombre (en mayúsculas):                                                                                                                 

Cualificación y título: 

                                                                                                 

                                                                                                                

Lugar y Fecha:                                                                                 Firma: 
 
 
Sello  

 


